
 

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Vicente de Chucurí 

 

Pertenencia    

Radicado Nº 686894089002-2015-00057-00  

Radicado Nº: 686894089002-2015-00057-00 

Proceso: PERTENENCIA LEY 1561/2012 

Demandante: EUGENIA LUNA ACOSTA 

Demandado: ROSA PEÑA SANTAMARÍA Y OTROS 

 

Al Despacho para proveer, informando que el curador designado solicitó su relevo. 

 

San Vicente de Chucurí, 23 de julio de 2020. 

 

 

MARIA ALEJANDRA CONTRERAS RUBIANO  

Secretaria. 

 

 

J U Z G A D O  S E G U N D O  P R O M I S C U O  M U N I C I P A L  

 

San Vicente de Chucurí, veintitrés (23) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Dispone el numeral séptimo del Artículo 48 del C. G. del P., que el nombramiento del Curador Ad 

Litem será de forzosa aceptación, salvo que el designado ACREDITE estar actuando en más de 

cinco (05) procesos, como defensor de oficio.  

 

Pese a ello y como quiera que el Curador Ad Litem invocó la causal antes mencionada, y a fin de 

evitar la parálisis del proceso, RELÉVESE al abogado JORGE ALBERTO NUÑEZ SARMIENTO 

del encargo en que fue designado, y en su lugar desígnese como Curador Ad Litem, al abogado (a) 

EDWUARD FELIPE TRUJILLO BARBOSA quien desempeñará el cargo en forma gratuita, como 

defensor(a) de oficio, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 48 del C.  G. del P.  

 

NOTIFÍQUESE de esta designación, en los términos de que da cuenta el inciso primero del Artículo 

49 del C.G.P. y ADVIÉRTASELE que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite 

estar actuando en más de 5 procesos como defensor de oficio, so pena de remitir compulsas para 

las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar.  

 

Por Secretaría LÍBRESE la comunicación correspondiente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
RUTH JAEL SALAZAR SERRANO 

La J u e z. 

 

J U Z G A D O  S E G U N D O  P R O M I S C U O  M U N I C I P A L  

S A N  V I C E N T E  D E  C H U C U R Í  
 

El auto anterior se notifica a las partes, por ESTADO ELECTRONICO, en el micro sitio 

web de este juzgado: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-

promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri hoy 24  de JULIO de 2020, siendo 

las 08:00 am. 

 

 
M A R Í A  A L E J A N D R A  C O N T R E R A S  R U B I A N O  

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri


 

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Vicente de Chucurí 

 

PERTENENCIA  

Radicado Nº 686894089002-2019-00271-00 

Radicado Nº: 686894089002-2019-000271-00 
Proceso: PERTENENCIA 

Demandante: CLODOMIRA LAMUS DE PRADA, LEONOR PRADA LAMUS, DOLORES PRADA, GLORIA PRADA LAMUS Y OTROS  

Demandado: ESTHER ORTIZ TRUJILLO, ANGELA RAMIREZ ORTIZ, NANCY RAMIREZ ORTIZ, ISAAC RAMIREZ ORTIZ, TARCISO RAMIREZ ORTIZ Y  

  DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS. 
 

Al Despacho para proveer. 

San Vicente de Chucurí, 23 de julio de 2020. 

 

MARIA ALEJANDRA CONTRERAS RUBIANO  

Secretaria. 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  
San Vicente de Chucurí, veintitrés (23) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Vistas las diligencias, RECONOZCASE a la abogada MARIBEL SIERRA ORTIZ identificada con 

cedula de ciudadanía No. 37’745.174 portadora de la T.P. N° 228.504 del Consejo Superior de 

la Judicatura, como apoderada judicial de los señores ISAAC RAMÍREZ ORTIZ, ESTHER 

RAMÍREZ ORTIZ, ÁNGELA RAMIREZ ORTIZ, NANCY RAMÍREZ ORTIZ Y SERGIO ANDRÉS 

RAMÍREZ ORTÍZ en los términos y para los efectos en los poderes conferidos allegados al 

expediente los días 24 de febrero de 2020 y 1 de julio de 2020. 

 

De otra parte, al tenor del numeral 7° del artículo 375 del Código General del Proceso, habiéndose 

surtido en debida forma el trámite previsto en el artículo 108 del Código General del Proceso, se 

designa como curador ad litem de LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO SOBRE 

EL BIEN QUE SE PRETENDE USUCAPIR, al abogado YEISON ANDRÉS OTERO SEQUEDA, 

quien se encuentra en turno dentro de la lista de abogados que ejerce habitualmente la profesión 

ante este Despacho.  

 

Comuníquesele su designación y adviértasele que deberá ejercerla de forma gratuita como 

defensora de oficio. En consecuencia, deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so 

pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias a la 

autoridad competente.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RUTH JAEL SALAZAR SERRANO 

La J u e z. 

J U Z G A D O  S E G U N D O  P R O M I S C U O  M U N I C I P A L  

S A N  V I C E N T E  D E  C H U C U R Í  
 

El auto anterior se notifica a las partes, ESTADO ELECTRONICO, en el micro sitio 

web de este juzgado: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-

promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri hoy 24  de JULIO de 2020, 

siendo las 08:00 am. 

 

 
M A R Í A  A L E J A N D R A  C O N T R E R A S  R U B I A N O  

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri

